
  

Señores 
Radio Televisión Nacional de Colombia (RTVC) 
Ciudad 
 

 

Ref.: Aclaratoria N° 3 requerimiento de RTVC al proceso de INVITACION ABIERTA 08 

DE 2017 

 

Respetados Señores, 

 

Por medio de la presente hacemos aclaratoria N°3 del requerimiento de RTVC al 

proceso de invitación abierta 08 de 2017 cuyo objeto es: “Contratar la prestación de los 

servicios de Administración, Operación y Mantenimiento de la infraestructura técnica y 

civil de emisión, transporte y transmisión de la radio y televisión públicas a nivel nacional 

y regional, dando cumplimiento a las obligaciones, acuerdos de niveles de servicio y a 

los requerimientos establecidos”. 

 

 

De acuerdo con el requerimiento planteado por la entidad, manifestamos lo siguiente: 

 

 

 

1. Se adjuntan los contratos completos de nuestro cliente Level 3 (ACT-07-09, 

ACT-011-09, Adición No 01 y Adición No 02) para su revisión. El contrato de 

nuestro cliente BT Latam no podemos adjuntarlo debido a que tenemos acuerdo 

de confidencialidad. En dicho contrato se muestra información de sus redes de 

comunicaciones que no estamos autorizados a divulgar, sin embargo, en el 

documento que enviamos el día de ayer se puede apreciar claramente los datos 

relevantes del documento. En la imagen a continuación la entidad puede verificar 

que tenemos una cláusula en el contrato que nos limita a brindar esa 

información. 

 



  

 

 

2. La desagregación de los montos ejecutados en cada actividad asociada al objeto 

de cada una de las certificaciones las podrán encontrar en el documento adjunto 

donde el representante legal y el revisor fiscal confirman los montos de los 

servicios prestados a nuestros client+es para cada una de nuestras 

certificaciones aportadas en el proceso. Por otra parte, adjuntamos un 

documento donde podrán verificar toda la facturación que se realizó al cliente BT 

Latam y Level 3 solo en el año 2015, esto debido a que nuestra facturación de 

años anteriores se encuentran en archivos muertos que son imposibles de 

obtener. 

 

 

3. Las certificaciones separadas como las solicita la entidad no son posibles 

adjuntarlas ya que ambos contratos se trabajaron juntos por lo que nuestro 

cliente solo nos envía una certificación donde se muestran los valores totales de 

los servicios prestados en ambos contratos. Sin embargo, adjuntamos los 

contratos ACT-07-09 y ACT-011-09 para que la entidad pueda corroborar que 

los dos cuentan con el mismo objeto pero se realizaron los trabajos en diferentes 

ciudades del país. Con ambos superamos más del 50% de experiencia en 

actividades de implementación de redes y soluciones de telecomunicaciones y 



  

además superamos el monto del 10% en actividades de operación y 

mantenimiento como lo solicitó la entidad. 

 

De igual forma, para conocer el detalle de los montos exactos en cada una de 

las actividades, adjuntamos certificación donde se puede verificar los valores 

discriminados por actividad en cada uno de los contratos mencionados 

anteriormente.  

 

4. En cuanto al requerimiento solicitado por la entidad en las reglas de participación 

donde solicita:  

 

“Al menos una de las cinco certificaciones deberá contener actividades de 

operación o mantenimiento de redes de telecomunicaciones por un valor mínimo 

del diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de contratación” 

 

Aclaramos que las certificaciones con las cuales acreditamos dicho 

requerimiento son las de nuestro cliente Level 3 (ACT-07-09 y ACT-011-09) con 

las que cumplimos y superamos el porcentaje de experiencia solicitado por la 

entidad y cuyo valor aparece discriminado en la certificación de experiencia y en 

los documentos adjuntos en este correo. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

ACT TELEMÁTICA S.A  


